
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CANDELARIA – VALLE 

 

AUTO No. 1367. 

RAD. No. 761304089002-2023-00338-00 

EJECUTIVO DE ALIMENTOS. 

DTE: ANA CECILIA VILLALOBOS MARIN, actuando en nombre propio y en 

representación de la menor BLCV. 

DDO: JOSE CUAYAL. 

 

Candelaria Valle, veintiocho (28) de agosto de 2023.- 

 

Efectuado el correspondiente examen preliminar a la presente demanda para 

proceso EJECUTIVO DE ALIMENTOS propuesto por la señora ANA CECILIA 

VILLALOBOS MARIN, en representación de sus hija BLCV, con domicilio en 

este municipio, en contra de JOSE CUAYAL, observa el despacho que la 

demanda presenta las siguientes falencias que la hacen inadmisible: 
 

- Se observa que el poder aportado con la demanda, carece de los requisitos legales que 

exige el artículo 74 del C.G.P. y el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, esto es, la nota de 

presentación personal ante juez, oficina judicial de apoyo o notario o en su defecto ante 

la transmisión de mensaje de datos -correo electrónico-. Lo anterior impide el 

reconocimiento de personería al Dr. JOSE GUILLERMO GOMEZ HOYOS. 

 

-Deberá la parte interesada, aclarar los hechos y pretensiones de cara a dar 

cumplimiento a los numerales 4 y 5 del artículo 82 del C.G.P, comoquiera que no se 

acompasa lo narrado con lo pretendido, por ejemplo, para el año 2016, indica como valor 

de la cuota alimentaria la suma de $248.800, que el padre obligado canceló el valor de 

$220.000, y solicita el cobro por valor de $13.506, para el año 2017, indica que la cuota 

ascendía a $258.000, que el demandado pagó el valor de $220.000 y solo cobra el valor 

de $10.159, y así sucesivamente cada mes y año.  

 

Así las cosas, el Juzgado obrando de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 

90 del Código General del Proceso, habrá de inadmitir la demanda y concederá 

a la apoderada demandante el término de cinco (5) días para que la subsane so 

pena de su rechazo. Sin más consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO 

PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA VALLE, 
 

     R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA DE ALIMENTOS 

propuesta por la señora ANA CECILIA VILLALOBOS MARIN, válida de 

apoderado judicial. 

 

SEGUNDO: CONCEDASE a la parte demandante, el término de cinco (5) días a 

fin de que subsane la demanda, so pena de ser rechazada. 

 

TERCERO: ABSTENERSE de reconocer personería al Dr. JOSE GUILLERMO 

GOMEZ HOYOS, conforme a lo manifestado en la parte considerativa.  



 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 

Juez 
 

CGM. 

 

 

Notificación por estado mediante inclusión 
electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 
Art. 295 CGP. Secretaria, Carolina Gallego Muñoz. 
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Diego Fernando Torres Zuluaga

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Candelaria - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CANDELARIA – VALLE 
 

AUTO No. 1368. 
RAD. No. 761304089002-2023-00341-00 

PERTENENCIA. 
DTE: WENCESLAO VARGAS. 

DDAS: PERSONAS INDETERMINADAS 
 

Candelaria Valle, veintiocho (28) de agosto de 2023.- 
 
Efectuado el correspondiente examen preliminar a la presente demanda para 
proceso DECLARATIVO DE PERTENENCIA POR PRESCRIPCION 
ADQUISITIVA DE DOMINIO propuesto por el señor WENCESLAO VARGAS 
con domicilio principal en el municipio de Candelaria, mediante apoderado 
judicial, abogado TULIO ENRIQUE CARDENAS CUELLAR, observa el 
despacho que la demanda presenta las siguientes falencias que la hacen 
inadmisible: 

 

- No se aportó el Certificado Especial del bien a usucapir, requisito indispensable 

para dar inicio al trámite pretendido, según lo dispone el numeral 5 del artículo 

375 del C.G.P., pues si el inmueble hace parte de otro de mayor extensión, deberá 

acompañarse del certificado del mismo.  

 

- Así entonces, de cara a lo indicado en la nota devolutiva del 17 de noviembre de 

2021 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Palmira, al no tener 

el inmueble folio de matrícula asignado, podría reputarse como un bien baldío o 

al menos a esa definición conlleva la incertidumbre que lo envuelve, haciendo de 

paso su imposibilidad de ser objeto de apropiación privada y consecuencialmente 

no susceptible de adjudicación por prescripción.  

 

Conforme a lo anterior, quien pretende demandar para acreditar una situación 

diferente, deberá acreditar en debida forma la connotación que hoy por hoy 

ostenta el bien inmueble que lo hace en su sentir objeto de prescripción por vía 

judicial, acudiendo previamente para ello, a las correspondientes entidades de 

orden nacional (A.N.T, A.A.D.R.), y en sede territorial (IGAC). 

 

-Ahora, si lo que se pretende es formular una demanda para el saneamiento de 

título con falsa tradición, se debe aportar el plano certificado por la autoridad 

catastral competente que deberá contener: la localización del inmueble, su 

cabida, sus linderos con las respectivas medidas, el nombre completo e 

identificación de colindantes, la destinación económica, la vigencia de la 

información, la dirección o el nombre con el que se conoce el inmueble rural en 

la región. En caso de que la autoridad competente no certifique el plano, el 

demandante deberá probar que solicitó la certificación, manifestando que no tuvo 

respuesta y aportar al proceso el plano respectivo. Lo anterior, en cumplimiento 

a lo establecido en el literal c) del artículo 11 de la Ley 1561 de 2012. 

 

- Deberá aportarse el avalúo catastral del bien objeto la acción, lo anterior para 

los efectos señalados en el Artículo 26 Numeral 4 Procesal, y así determinar con 

exactitud la cuantía de la demanda, documento que no se suple con la factura del 

impuesto predial aportada.  



 

- Igualmente, deberá allegar con el encuadernamiento la prueba idónea o 

acreditación de la administración municipal de la localidad, que certifique que el 

bien a usucapir no es de aquellos que pertenece a las llamadas soluciones 

habitacionales de interés social- 

 

-Conforme a lo anterior, y hasta tanto se aclare la acción que se desea adelantar, 

se abstendrá de reconocer personería al Dr. TULIO ENRIQUE CARDENAS 

CUELLAR, pues el poder deberá cumplir lo dispuesto por el Artículo 74 del C. G. 

P.: “Los poderes generales para toda clase de procesos y los especiales para 

varios procesos separados, solo podrán conferirse por escritura pública. En los 

poderes especiales, los asuntos se determinaran claramente, de modo que no 

puedan confundirse con otros.” 
 

Así las cosas, el Juzgado obrando de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 
90 del Código General del Proceso, habrá de inadmitir la demanda y concederá 
a la apoderada demandante el término de cinco (5) días para que la subsane so 
pena de su rechazo. Sin más consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA VALLE, 

 
     R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda de PERTENENCIA POR 
PRESCRIPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO. 
  
SEGUNDO: CONCEDASE a la parte demandante, el término de cinco (5) días a 
fin de que subsane la demanda, so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: ABSTENERSE de reconocer personería al Dr. TULIO ENRIQUE 
CARDENAS CUELLAR, conforme a lo manifestado en la parte considerativa.  
       

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 

Juez 
 
 
CGM. 
 
 

Notificación por estado mediante inclusión 

electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 

Art. 295 CGP. Secretaria, Carolina Gallego Muñoz. 
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Diego Fernando Torres Zuluaga

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Candelaria - Valle Del Cauca
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CANDELARIA – VALLE 

 
AUTO No. 1370. 

RAD. No. 761304089002-2023-00342-00 
EJECUTIVO QUIROGRAFARIO CON M.P. 

DTE: DISTRIBUIDORES DE LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES - DISTRICOL LTDA. 

DDAS: MARISOL ESPINAL BECERRA y BEATRIZ ELENA GUTIERREZ JURADO. 
 

Candelaria Valle, veintiocho (28) de agosto de 2023. 
 
    CONSIDERACIONES 
 
Correspondió por reparto la presente demanda EJECUTIVA QUIROGRAFARIA 
CON MEDIDA PREVIA, promovida por DISTRIBUIDORES DE LUBRICANTES Y 
COMBUSTIBLES – DISTRICOL LTDA, mediante apoderada judicial Dra. 
ADRIANA MARCELA MARTINEZ ORTEGA, en contra de las señoras MARISOL 
ESPINAL BECERRA y BEATRIZ ELENA GUTIERREZ JURADO.  
  
Se presenta como título base de recaudo ejecutivo PAGARE, por la suma de 
CINCO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL PESOS 
($5.824.000,00), suscrito el 30 de diciembre de 2021, para ser pagadero en esta 
localidad el 30 de marzo de 2023.   

 
Así entonces, teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos 
exigidos por el Artículo 82 del Código General del Proceso, y de conformidad 
con lo preceptuado por el Artículo 90 Ibídem, el JUZGADO SEGUNDO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA - VALLE; 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda EJECUTIVA QUIROGRAFARIA 
propuesta por DISTRIBUIDORES DE LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES – 
DISTRICOL LTDA, mediante apoderada judicial Dra. ADRIANA MARCELA 
MARTINEZ ORTEGA, en contra de las señoras MARISOL ESPINAL BECERRA 
y BEATRIZ ELENA GUTIERREZ JURADO. 
 
SEGUNDO: ORDENASE a  las señoras MARISOL ESPINAL BECERRA y 
BEATRIZ ELENA GUTIERREZ JURADO, pagar en el término de cinco (05) días 
siguientes a la notificación del presente auto, a favor de DISTRIBUIDORES DE 
LUBRICANTES Y COMBUSTIBLES – DISTRICOL LTDA, las siguientes sumas 
de dinero: 
 
1.1 Por la suma de CINCO MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICUATRO MIL 
PESOS ($5.824.000,00), por concepto de capital contenido en el pagaré objeto de 
recaudo. 
 
1.2. Por concepto de intereses moratorios causados sobre el valor indicado en el 
numeral 1.1, desde el 31 de marzo hasta el 17 de julio de 2023, los cuales se 
tasarán de conformidad al artículo 884 del Código de Comercio, modificado por la 



ley 510 de 1999, artículo 111. 
 
1.3. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de la cuota indicada en 
el numeral 1.1, desde el 18 de julio de 2023 hasta que se verifique el pago, los 
cuales se tasarán de conformidad al artículo 884 del Código de Comercio, 
modificado por la ley 510 de 1999, artículo 111. 
 
Sobre las costas el Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad.  
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a las demandads del presente auto, 
conforme a las disposiciones del artículo 291 y ss del C.G.P. haciéndoles 
saber que tienen el término de CINCO (5) DIAS para                         pagar la obligación o de 
DIEZ (10) DÍAS para proponer excepciones. 
 
CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la Dra. ADRIANA 
MARCELA MARTINEZ ORTEGA, abogada titulada y con T.P No. 192.453 del C.S 
de la J, para que represente a la parte demandante conforme al poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 

Juez 
 
 
CGM. 

 
Notificación por estado mediante inclusión 
electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 
Art. 295 CGP. Secretaria, Carolina Gallego 
Muñoz. 
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Diego Fernando Torres Zuluaga

Juez
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CANDELARIA – VALLE 
 

AUTO No. 1375. 
RAD. No. 761304089002-2023-00345-00 

EJECUTIVO EFECTIVIDAD GARANTIA REAL. 
DTE: FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO. 

DDO: CLAUDIA FERNANDA DELGADO ORTIZ 
 

Candelaria Valle, veintiocho (28) de agosto de 2023.- 
 
Efectuado el correspondiente examen preliminar a la presente demanda para 
proceso EJECUTIVO PARA LA EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL 
propuesto por el FONDO NACIONAL DEL AHORRO CARLOS LLERAS 
RESTREPO, mediante apoderada judicial, en contra de la señora CLAUDIA 
FERNANDA DELGADO ORTIZ, con domicilio en esta municipalidad, observa el 
despacho que la demanda presenta las siguientes falencias que la hacen 
inadmisible: 

 

- La copia de la escritura pública No. 150 del 25 de enero de 2023, con la cual se 

pretende acreditar el poder otorgado a la sociedad HEVARAN S.A.S, no viene 

completa y no fue escaneada en el orden secuencial de las páginas lo que impide 

apreciar de manera clara el contenido de dicho instrumento. Adicionalmente, la 

copia del certificado de existencia y representación legal, con la cual se pretende 

acreditar la calidad del Dr. EDWIN JOSE OLAYA MELO como subgerente de la 

sociedad HEVARAN S.A.S, no es legible.  

 

Lo anterior, impide el reconocimiento de personería a la Dra. PAULA ANDREA 

ZAMBRANO SUSATAMA pues conforme lo establece el artículo 73 del C.G.P, debe 

acreditarse el derecho de postulación.  

 

Así las cosas, el Juzgado obrando de conformidad a lo dispuesto por el Artículo 
90 del Código General del Proceso, habrá de inadmitir la demanda y concederá 
al apoderado demandante el término de cinco (5) días para que la subsane so 
pena de su rechazo. Sin más consideraciones, el JUZGADO SEGUNDO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA VALLE, 

 
     R E S U E L V E: 
 
PRIMERO: INADMITIR la presente demanda EJECUTIVA PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA GARANTÍA REAL propuesta por el FONDO NACIONAL 
DEL AHORRO CARLOS LLERAS RESTREPO. 
  
SEGUNDO: CONCEDASE a la parte demandante, el término de cinco (5) días a 
fin de que subsane la demanda, so pena de ser rechazada. 
 
TERCERO: ABSTENERSE de reconocer personería a la Dra. PAULA ANDREA 
ZAMBRANO SUSATAMA y a los dependientes judiciales, hasta tanto se respalde 
la representación legal de quien otorga el poder. 

   
NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 



 
DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 

Juez 
 
 
CGM. 
 
 

Notificación por estado mediante inclusión 

electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 

Art. 295 CGP. Secretaria, Carolina Gallego Muñoz. 

 
 

Firmado Por:

Diego Fernando Torres Zuluaga

Juez

Juzgado Municipal

Juzgado 02 Promiscuo Municipal

Candelaria - Valle Del Cauca
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CANDELARIA – VALLE 
 

AUTO No.1375. 
RAD. No. 761304089002-2023-00346-00 

VERBAL SUMARIO – ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA. 
DTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES. 
DDO: GUILLERMO HORACIO REINA. 

 
 

Candelaria Valle, veintiocho (28) de agosto de 2.023.- 
 

Correspondió por reparto a este despacho judicial la presente demanda VERBAL 
SUMARIA para proceso de ENRIQUECIMIETO SIN CAUSA, propuesta por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 
mediante apoderada judicial sociedad PANIAGUA & COHEN ABOGADOS 
S.A.S, en contra del señor GUILLERMO HORACIO REINA.  
 
Verificados los elementos aportados, se reúnen los requisitos de que tratan los 
artículos 82 y 390 del C. General del proceso, por lo que se procederá a su 
admisión. 
 
En mérito de lo expuesto, el JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 
DE CANDELARIA VALLE, 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ADMITIR la presente demanda de ENRIQUECIMIENTO SIN JUSTA 
CAUSA para proceso VERBAL SUMARIO, propuesta por la 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - COLPENSIONES, 
mediante apoderada judicial Dra. ANGELICA MARGOTH COHEN MENDOZA, 

en contra del señor GUILLERMO HORACIO REINA. a la que se le dará el tramite 
establecido por el artículo 390 del C. General del Proceso.  
      
SEGUNDO: De la demanda CORRASE TRASLADO al demandado, por el 
término de DIEZ (10) DIAS (artículo 391 del C.G.P.). 
 
TERCERO: PARA EFECTOS de notificar personalmente al demandado, 
procédase de conformidad a lo dispuesto por los arts. 291 y 292 ibidem. 
     
CUARTO: TÉNGASE a la sociedad PANIAGUA & COHEN ABOGADOS S.A.S, 
como apoderada de la demandante, en los términos y para los efectos indicados 
en el mandato. 
 
QUINTO: REQUIERASE a la apoderada de la parte demandante, para que en un 
término no superior a TREINTA (30) días, aporte al plenario la nota de vigencia 
de la escritura pública No. 395 del 12 de febrero de 2.020.  
 



       

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

 
DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 

Juez 
 
 
CGM. 
 
 

Notificación por estado mediante inclusión 

electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 

Art. 295 CGP. Secretaria, Carolina Gallego Muñoz. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CANDELARIA – VALLE 

 
AUTO No. 1377. 

RAD. No. 761304089002-2023-00349-00 
EJECUTIVO QUIROGRAFARIO CON M.P. 

DTE: JOSE TOMAS HURTADO RUIZ. 
DDO: FINLANDER SOTO MORA. 

 
Candelaria Valle, veintiocho (28) de agosto de 2023. 

 
    CONSIDERACIONES 
 
Correspondió por reparto la presente demanda EJECUTIVA QUIROGRAFARIA 
CON MEDIDA PREVIA, promovida por el señor JOSE TOMAS HURTADO RUIZ, 
mediante apoderado judicial Dr. ANDRES MAURICIO DUQUE MARIN, en contra 
del señor FINLANDER SOTO MORA, domiciliado en esta municipalidad. 
  
Se presenta como título base de recaudo ejecutivo LETRA DE CAMBIO No. 01, 
por la suma de CINCUENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS 
($54.000.000,00), vencida el 10 de enero de 2023.   

 
Así entonces, teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos 
exigidos por el Artículo 82 del Código General del Proceso, y de conformidad 
con lo preceptuado por el Artículo 90 Ibídem, el JUZGADO SEGUNDO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA - VALLE; 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda EJECUTIVA QUIROGRAFARIA 
propuesta por el señor JOSE TOMAS HURTADO RUIZ, mediante apoderado 
judicial Dr. ANDRES MAURICIO DUQUE MARIN, en contra del señor 
FINLANDER SOTO MORA. 
 
SEGUNDO: ORDENASE al señor FINLANDER SOTO MORA, pagar en el 
término de cinco (05) días siguientes a la notificación del presente auto y a favor 
del señor JOSE TOMAS HURTADO RUIZ, las siguientes sumas de dinero: 
 
1.1 Por la suma de CINCUENTA Y CUATRO MILLONES DE PESOS 
($54.000.000,00), correspondientes al capital contenido en la letra de cambio 
objeto de recaudo. 
 
1.2. Por concepto de intereses moratorios causados sobre el valor indicado en el 
numeral 1.2, desde el 11 de enero de 2023 hasta el 18 de julio de 2023, los cuales 
se tasarán de conformidad al artículo 884 del Código de Comercio, modificado por 
la ley 510 de 1999, artículo 111. 
 
1.3. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de la cuota indicada en 
el numeral 1.1, desde el 19 de julio de 2023 hasta que se verifique el pago, los 



cuales se tasarán de conformidad al artículo 884 del Código de Comercio, 
modificado por la ley 510 de 1999, artículo 111. 
 
Sobre las costas el Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad.  
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente al demandado del presente auto, 
conforme a las disposiciones del artículo 291 y ss del C.G.P. haciéndole saber 
que tiene el término de CINCO (5) DIAS para                         pagar la obligación o de DIEZ (10) 
DÍAS para proponer excepciones. 
 
CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. ANDRES 
MAURICIO DUQUE MARIN, abogado titulado y con T.P No. 257.456 del C.S de 
la J, para que represente a la parte demandante conforme al poder conferido. 
 
QUINTO: RECONOZCASE como dependiente judicial del apoderado a JHON 
ALEXANDER CAICEDO GONZALEZ, quien sólo podrá recibir información sobre 
el proceso, pero no tendrá acceso al expediente, por no acreditarse su calidad de 
abogado o de estudiante de derecho, tal y como lo exige el artículo 27 de la Ley 
196 de 1971. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 

Juez 
 
 
CGM. 

 
Notificación por estado mediante inclusión 
electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 
Art. 295 CGP. Secretaria, Carolina Gallego 
Muñoz. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CANDELARIA – VALLE 

 
AUTO No. 1379. 

RAD. No. 761304089002-2023-00350-00 
EJECUTIVO QUIROGRAFARIO CON M.P. 
DTE: CRISTIAN CAMILO BLANCO MORA. 
DDO: JADER HERNEY LERMA ACEVEDO. 

 
Candelaria Valle, veintiocho (28) de agosto de 2023. 

 
    CONSIDERACIONES 
 
Correspondió por reparto la presente demanda EJECUTIVA QUIROGRAFARIA 
CON MEDIDA PREVIA, promovida por el señor CRISTIAN CAMILO BLANCO 
MORA, mediante apoderado judicial Dr. ILBER ANDRES MESA RODRIGUEZ, 
en contra del señor JADER HERNEY LERMA ACEVEDO, domiciliado en esta 
municipalidad. 
  
Se presenta como título base de recaudo ejecutivo CONTRATO MUTUANTE Y 
MUTUARIO, por la suma de CUARENTA MILLONES DE PESOS 
($40.000.000,00), suscrito el 28 de febrero de 2023.   

 
Así entonces, teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos 
exigidos por el Artículo 82 del Código General del Proceso, y de conformidad 
con lo preceptuado por el Artículo 90 Ibídem, el JUZGADO SEGUNDO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA - VALLE; 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda EJECUTIVA QUIROGRAFARIA 
propuesta por el señor CRISTIAN CAMILO BLANCO MORA, mediante 
apoderado judicial Dr. ILBER ANDRES MESA RODRIGUEZ, en contra del señor 
JADER HERNEY LERMA ACEVEDO. 
 
SEGUNDO: ORDENASE al señor JADER HERNEY LERMA ACEVEDO, pagar 
en el término de cinco (05) días siguientes a la notificación del presente auto , a 
favor del señor CRISTIAN CAMILO BLANCO MORA, las siguientes sumas de 
dinero: 
 
1.1 Por la suma de CUARENTA MILLONES DE PESOS ($40.000.000,00), 
correspondientes al capital contenido en el contrato de mutuo. 
 
1.2. Por concepto de intereses de plazo, a la tasa máxima fijada por la 
Superintendencia Financiera, desde el 28 de febrero de 2023 hasta el 28 de mayo 
de 2023.   
 
1.3 Por concepto de intereses moratorios causados sobre el valor indicado en el 
numeral 1.1, desde el 29 de mayo de 2023 hasta el 19 de julio de 2023, los cuales 
se tasarán de conformidad al artículo 884 del Código de Comercio, modificado por 



la ley 510 de 1999, artículo 111. 
 
1.4. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de la cuota indicada en 
el numeral 1.1, desde el 20 de julio de 2023 hasta que se verifique el pago, los 
cuales se tasarán de conformidad al artículo 884 del Código de Comercio, 
modificado por la ley 510 de 1999, artículo 111. 
 
Sobre las costas el Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad.  
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente al demandado del presente auto, 
conforme a las disposiciones del artículo 291 y ss del C.G.P. haciéndole saber 
que tiene el término de CINCO (5) DIAS para                         pagar la obligación o de DIEZ (10) 
DÍAS para proponer excepciones. 
 
CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente al Dr. ILBER ANDRES 
MESA RODRIGUEZ, abogado titulado y con T.P No. 384.583 del C.S de la J, para 
que represente a la parte demandante conforme al poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 

Juez 
 
 
CGM. 

 
Notificación por estado mediante inclusión 
electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 
Art. 295 CGP. Secretaria, Carolina Gallego 
Muñoz. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

 
JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

CANDELARIA – VALLE 

 
AUTO No. 1390. 

RAD. No. 761304089002-2023-00352-00 
EJECUTIVO QUIROGRAFARIO CON M.P. 

DTE: COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO COOTRAIPI. 
DDOS: ANGEL ANTONIO CLAROS y FULVIA ASCENCION ZUÑIGA RIVERA. 
 

Candelaria Valle, veintiocho (28) de agosto de 2023. 
 
    CONSIDERACIONES 
 
Correspondió por reparto la presente demanda EJECUTIVA QUIROGRAFARIA 
CON MEDIDA PREVIA, promovida por la COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO COOTRAIPI, mediante apoderada judicial Dra. ROSE MARY TREJOS 
MEDINA, en contra de los señores ANGEL ANTONIO CLAROS y FULVIA 
ASCENCION ZUÑIGA RIVERA, domiciliados en esta municipalidad. 
  
Se presenta como título base de recaudo ejecutivo PAGARE No. 1902001159, 
por la suma de CINCO MILLONES CUATRO MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 
Y CINCO DE PESOS ($5.004.855,00), suscrita el 30 de octubre de 2019, para ser 
pagaderos en 60 cuotas.   

 
Así entonces, teniendo en cuenta que la presente demanda reúne los requisitos 
exigidos por el Artículo 82 del Código General del Proceso, y de conformidad 
con lo preceptuado por el Artículo 90 Ibídem, el JUZGADO SEGUNDO 
PROMISCUO MUNICIPAL DE CANDELARIA - VALLE; 

 
R E S U E L V E: 

 
PRIMERO: ADMITIR la anterior demanda EJECUTIVA QUIROGRAFARIA 
propuesta por la COOPERATIVA DE AHORRO Y CREDITO COOTRAIPI, 
mediante apoderada judicial Dra. ROSE MARY TREJOS MEDINA, en contra de 
los señores ANGEL ANTONIO CLAROS y FULVIA ASCENCION ZUÑIGA 
RIVERA. 
 
SEGUNDO: ORDENASE a los señores ANGEL ANTONIO CLAROS y FULVIA 
ASCENCION ZUÑIGA RIVERA, pagar en el término de cinco (05) días siguientes 
a la notificación del presente auto , a favor de la COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CREDITO COOTRAIPI, las siguientes sumas de dinero: 
 
1.1 Por la suma de $130.650, por concepto de capital de la cuota vencida el 5 de 
septiembre de 2022.  
 
1.2. Por concepto de intereses moratorios causados sobre el valor indicado en el 
numeral 1.1, desde el 6 de septiembre de 2022 hasta el 19 de julio de 2023, los 
cuales se tasarán de conformidad al artículo 884 del Código de Comercio, 
modificado por la ley 510 de 1999, artículo 111. 
 



1.3. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de la cuota indicada en 
el numeral 1.1, desde el 20 de julio de 2023 hasta que se verifique el pago, los 
cuales se tasarán de conformidad al artículo 884 del Código de Comercio, 
modificado por la ley 510 de 1999, artículo 111. 
 
2.1 Por la suma de $130.650, por concepto de capital de la cuota vencida el 5 de 
octubre de 2022.  
 
2.2. Por concepto de intereses moratorios causados sobre el valor indicado en el 
numeral 2.1, desde el 6 de octubre de 2022 hasta el 19 de julio de 2023, los cuales 
se tasarán de conformidad al artículo 884 del Código de Comercio, modificado por 
la ley 510 de 1999, artículo 111. 
 
2.3. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de la cuota indicada en 
el numeral 2.1, desde el 20 de julio de 2023 hasta que se verifique el pago, los 
cuales se tasarán de conformidad al artículo 884 del Código de Comercio, 
modificado por la ley 510 de 1999, artículo 111. 
 
3.1 Por la suma de $130.650, por concepto de capital de la cuota vencida el 5 de 
noviembre de 2022.  
 
3.2. Por concepto de intereses moratorios causados sobre el valor indicado en el 
numeral 3.1, desde el 6 de noviembre de 2022 hasta el 19 de julio de 2023, los 
cuales se tasarán de conformidad al artículo 884 del Código de Comercio, 
modificado por la ley 510 de 1999, artículo 111. 
 
3.3. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de la cuota indicada en 
el numeral 3.1, desde el 20 de julio de 2023 hasta que se verifique el pago, los 
cuales se tasarán de conformidad al artículo 884 del Código de Comercio, 
modificado por la ley 510 de 1999, artículo 111. 
 
4.1 Por la suma de $130.650, por concepto de capital de la cuota vencida el 5 de 
diciembre de 2022.  
 
4.2. Por concepto de intereses moratorios causados sobre el valor indicado en el 
numeral 4.1, desde el 6 de diciembre de 2022 hasta el 19 de julio de 2023, los 
cuales se tasarán de conformidad al artículo 884 del Código de Comercio, 
modificado por la ley 510 de 1999, artículo 111. 
 
4.3. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de la cuota indicada en 
el numeral 4.1, desde el 20 de julio de 2023 hasta que se verifique el pago, los 
cuales se tasarán de conformidad al artículo 884 del Código de Comercio, 
modificado por la ley 510 de 1999, artículo 111. 
 
5.1 Por la suma de $130.650, por concepto de capital de la cuota vencida el 5 de 
enero de 2023.  
 
5.2. Por concepto de intereses moratorios causados sobre el valor indicado en el 
numeral 5.1, desde el 6 de enero de 2023 hasta el 19 de julio de 2023, los cuales 
se tasarán de conformidad al artículo 884 del Código de Comercio, modificado por 
la ley 510 de 1999, artículo 111. 
 
5.3. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de la cuota indicada en 
el numeral 5.1, desde el 20 de julio de 2023 hasta que se verifique el pago, los 
cuales se tasarán de conformidad al artículo 884 del Código de Comercio, 
modificado por la ley 510 de 1999, artículo 111. 



6.1 Por la suma de $130.650, por concepto de capital de la cuota vencida el 5 de 
febrero de 2023.  
 
6.2. Por concepto de intereses moratorios causados sobre el valor indicado en el 
numeral 6.1, desde el 6 de febrero de 2023 hasta el 19 de julio de 2023, los cuales 
se tasarán de conformidad al artículo 884 del Código de Comercio, modificado por 
la ley 510 de 1999, artículo 111. 
 
6.3. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de la cuota indicada en 
el numeral 6.1, desde el 20 de julio de 2023 hasta que se verifique el pago, los 
cuales se tasarán de conformidad al artículo 884 del Código de Comercio, 
modificado por la ley 510 de 1999, artículo 111. 
 
7.1 Por la suma de $130.650, por concepto de capital de la cuota vencida el 5 de 
marzo de 2023.  
 
7.2. Por concepto de intereses moratorios causados sobre el valor indicado en el 
numeral 7.1, desde el 6 de marzo de 2023 hasta el 19 de julio de 2023, los cuales 
se tasarán de conformidad al artículo 884 del Código de Comercio, modificado por 
la ley 510 de 1999, artículo 111. 
 
7.3. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de la cuota indicada en 
el numeral 7.1, desde el 20 de julio de 2023 hasta que se verifique el pago, los 
cuales se tasarán de conformidad al artículo 884 del Código de Comercio, 
modificado por la ley 510 de 1999, artículo 111. 
 
8.1 Por la suma de $130.650, por concepto de capital de la cuota vencida el 5 de 
abril de 2023.  
 
8.2. Por concepto de intereses moratorios causados sobre el valor indicado en el 
numeral 8.1, desde el 6 de abril de 2023 hasta el 19 de julio de 2023, los cuales 
se tasarán de conformidad al artículo 884 del Código de Comercio, modificado por 
la ley 510 de 1999, artículo 111. 
 
8.3. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de la cuota indicada en 
el numeral 8.1, desde el 20 de julio de 2023 hasta que se verifique el pago, los 
cuales se tasarán de conformidad al artículo 884 del Código de Comercio, 
modificado por la ley 510 de 1999, artículo 111. 
 
9.1 Por la suma de $130.650, por concepto de capital de la cuota vencida el 5 de 
mayo de 2023.  
 
9.2. Por concepto de intereses moratorios causados sobre el valor indicado en el 
numeral 9.1, desde el 6 de mayo de 2023 hasta el 19 de julio de 2023, los cuales 
se tasarán de conformidad al artículo 884 del Código de Comercio, modificado por 
la ley 510 de 1999, artículo 111. 
 
9.3. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de la cuota indicada en 
el numeral 9.1, desde el 20 de julio de 2023 hasta que se verifique el pago, los 
cuales se tasarán de conformidad al artículo 884 del Código de Comercio, 
modificado por la ley 510 de 1999, artículo 111. 
 
10.1 Por la suma de $130.650, por concepto de capital de la cuota vencida el 5 de 
junio de 2023.  
 
10.2. Por concepto de intereses moratorios causados sobre el valor indicado en 



el numeral 10.1, desde el 6 de junio de 2023 hasta el 19 de julio de 2023, los 
cuales se tasarán de conformidad al artículo 884 del Código de Comercio, 
modificado por la ley 510 de 1999, artículo 111. 
 
10.3. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de la cuota indicada en 
el numeral 10.1, desde el 20 de julio de 2023 hasta que se verifique el pago, los 
cuales se tasarán de conformidad al artículo 884 del Código de Comercio, 
modificado por la ley 510 de 1999, artículo 111. 
 
11.1 Por la suma de $130.650, por concepto de capital de la cuota vencida el 5 de 
julio de 2023.  
 
11.2. Por concepto de intereses moratorios causados sobre el valor indicado en 
el numeral 11.1, desde el 6 de julio de 2023 hasta el 19 de julio de 2023, los cuales 
se tasarán de conformidad al artículo 884 del Código de Comercio, modificado por 
la ley 510 de 1999, artículo 111. 
 
11.3. Por los intereses moratorios causados sobre el valor de la cuota indicada en 
el numeral 11.1, desde el 20 de julio de 2023 hasta que se verifique el pago, los 
cuales se tasarán de conformidad al artículo 884 del Código de Comercio, 
modificado por la ley 510 de 1999, artículo 111. 
 
12.1. Por la suma de $2.601.850 que corresponden al CAPITAL ACELERADO 
del saldo insoluto de la obligación. 

 

12.2. Por los INTERESES MORATORIOS sobre el capital insoluto contenido en 
numeral 12.1, desde el 20 de julio de 2023, y hasta que se verifique el pago total 
de lo adeudado, los cuales se tasaran de conformidad al artículo 884 del Código 
de Comercio, modificado por la ley 510 de 1999, artículo 111. 
 
Sobre las costas el Juzgado se pronunciará en su debida oportunidad.  
 
TERCERO: NOTIFÍQUESE personalmente a los demandados del presente auto, 
conforme a las disposiciones del artículo 291 y ss del C.G.P. haciéndole saber 
que tiene el término de CINCO (5) DIAS para                         pagar la obligación o de DIEZ (10) 
DÍAS para proponer excepciones. 
 
CUARTO: RECONOCER personería amplia y suficiente a la Dra. ROSE MARY 
TREJOS MEDINA, abogada titulada y con T.P No. 95.067 del C.S de la J, para 
que represente a la parte demandante conforme al poder conferido. 
 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
DIEGO FERNANDO TORRES ZULUAGA 

Juez 
 
CGM. 

 
Notificación por estado mediante inclusión 
electrónica, www.ramajudicial.gov.co; Parágrafo 



Art. 295 CGP. Secretaria, Carolina Gallego 
Muñoz. 
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